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IATUMLEZA 0ÉL nIESGO CUSIIRTO Novd.
Co¡lCEFfo Pon EL CUiL SE ASECURA Fo. cu6l¿ pro¡a

NUMERO DE POLIZA:

Iruxcronanro

02 52.0081 .0000005223 NUMERO DE OFICI¡üq:

15t11t1977

0252

D A TO S DEL TOM A DOR/ASEG UR ADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: ELEtiA MASTROBERÍI

DNI/NIE:

DOMTCTLtO

POBLACIÓN

CUOROPENDOLA,OOl S

ARGANDA DEL REY

SITUACION PROFESIONAL

x5a022472 F. NACIMIENfO TELEFONO
T!1101:

28500

E AUTONOT\4O I

C,POSTAL:

! PRovtNca MADRID

EcuENfA A.J€NA fEMPoRAL Bcurmn ruexl llroernroo mrRosT

DATOS DEL PRESTAMO:

I El{flDAD PRESTAMISIAT EUROCAJA RURAL

CAPfTAL lNlCl¡AL SOLICITADO: 67.25A,30 €

T¡Po DE PRÉsrAMo: HtPorEcARto

EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 3347778650

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 06/06/2019 FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 08/08/2044 DURACIÓN PRESTAMO (MESES) 300

CUOTA ORDINARIA I,ENSUAL INICIAL DEL PRESfAMO. 301.70€ %CUOTA ASEGURADA: 5o,OO o/o III4PORTE CUOTA ASEGURADA i,ENSUAL: 150,85€

rñ.DE
..'---ij-'

DATOS OEL SEGURO,'

FECHA DE EFECTO: 06/06/2019

Oolompbo: Trabajadores por cuenta ajena con contrato ¡ndeñnijo
de durac¡óñ superior o igual a 6 meses con jo.nada labor8l l¡ual o
superior a 25 horas semanales. Ex@pto Func¡onarios Públicos.

lnc.p.cld¡d fempor.l: Irabajadores por cuenta prop¡a
(autónomos), trabaiadorc6 por cuenta ajena con un conlaato laboral
temporal, trabajádorBs por cuenta aiena con un contrato laboral
indeln¡do que no e6tén cub¡ertG por la ga.9nt¡a de Pérdida
lnvoluntor¡a de Empleo y func¡onarios püblicos.

Hospltalkación: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momento de producirse el siñieslrc no tengan ningún tipo de relación
laboral. nr por cuenla propra n¡ por (llenlá E,ena

FECHA DE VENCt tE¡,¡TO. 06106/2024

Carencia lnicial: 60 día§

Prrstació¡ máx¡ma: 12 pagos consecutúos o 36 pagos ¿lternos en lotal-
Cepital lráxlmo: 1.800€

Caronc¡a ln¡clal: 30 dias por enlermedad. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporal se deba a un accidente no se aplicárá careñcia in¡cial alguna
Prsgtaqión má¡¡ma: 12 pagog consecutivos o 36 pago5 alternos en total.
Capital áx¡mo: 1.600€

Car€ncle lnlclal: 30 días por enfemodad. En los supueslos en los qúe la hospitalizac¡ón se
deba a !n accidenle no sé aplicará carencia inicial alguna.
PreEtación márima: 12 paoos consecutivos o 36 pagos altemos en total
Cap¡tal Máximo: 1.600€

PRTMA ÚNICA DEL SEGURO: Et presente s€guro se contrata por un peñodo inicial de 5 años a contar desde la fecha de efecto det misño,
transcurr¡do d¡cho per¡odo el asegurado podrá renovar las cobertutas objeto del presenle contato, con per¡odicidad ,nensual hasta que ocurra
alguna de las circunsfafrcias gue se detallan en el apartado I de ras presen¿es Condíciones Pad¡culares,

PRIMA OELSEGURO PRIMA

PERIOOO
coNs0Rcro IIIPORTE

RECIBO

fOTAL: 495 55 € 0,10 € 0 75€ 2914€ 526 14 €
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BENEFICIARIOS:
El fomadorrAlogur¡do deahn¡ co¡ caráctor |rrGvocrbla: EUROCAJA RURAL

CUENIA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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ÑAIUFÁLUAOEL RIESCO CUBERIO NO Vfdg

co¡¡cEpIo PoREL cual SEASEGURA Poro&taprors

DEFlNlcloNEs PREVlas El importe de la 6uma asegurada no será superior, en ningún c¿so, al
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y ¡mporte máximo de 1.800€.
REASEGUROS, S A.. Sociedad Anónima insc.ita en el Registro de Entidades En caso de que se produjera una novac¡ón dol préStamo que conllevara el
aseguradoras pororden Ministerialde 13de Septiembre de 1978con elnúmero incremento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón de la presenüe
C-559 con domicil¡o soc¡al en CarÉra de San Jerónimo 21. 28014 [/tadrid, es pól¡za. En estos cásos la Eñtidad Asegu¡adora procederá a la devolución
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el de la prima no consum¡da.
pago de las prestaciones que Correspondan con arreglo a las condiciones del Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizaciones parc¡ales
mismo Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Segurosy Reaseguros, del préstamo, la Enüdad Aseguradora procedeÉ a adecuar la suma
S.A corresponde al l¡inisterio de Economía, lndustria y Competitividad del asegurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado I de las
Estado Español, a través de la Direc¿ió¡ General de Seguros y Fondos de presentes Condic¡ones part¡culares.
Pens¡ones 3-- PERIOOO DE CARENCIA
ÍOMAOOR/ASEGURADO: EI Tomador/Asegurado será la persona que 3.'l lNlClAL

aparece desigflado en la página primera di las presentes condic¡ones ' Para la garantía de Pérdida lnvoluntafia de Empleo se establece un
particutares periodo de carenc¡a inic¡alde 60 días naturales, a contardesde la lecha

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del

con carácler irrevocable a EUROCAJA RURAL. acaec¡miento dol s¡ni€stro ha transcurido el pefiodo de carenc¡a

ESTABLECIMTENTO HOSP|TALARIO: Se entenderá por establecimiento ¡n¡cial, se entenderá que la §¡tuación de desempleo se produce en la
hospita¡ario cualquier hospital, clinica o sanatono, tanto público como privado, fecha en que se produzca la extinción o suspensión de la relación

que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además sea

tratamientos teraÉutrcos por facuftativos legalmente autorizados para el acreditado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo

ejercicio de su probsión. A los efectos de esta cobertura no se mnsiderará como público que lo sustituya.

hosprtal, clíñica o sanatorio las siguientes instituciones: ' Para le garant¡a de lncapacidad Temporal se establece un periodo de

- Ctinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo pñncipal carEnc¡a ¡nic¡al de 30 dias ñátuÉles, a contar desde la fecha de efecto

objet¡vo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas del seguro. A cfectos de comprobar que en el momento del

- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el katamiento de acaecimiento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de carencia

drogadicros y/o alcohólicos y/o neuróticos. ¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal se
- Clin¡cas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos, produce en la fecha en la que la eñfermedad causante de la

adelgazamiento u ot¡os tratamientos sim¡lares. lncapacidad hubiera sido diagno§ücada plor f.cultat¡vos ds la

Dicho establecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o facu¡tativo

día. autorizado y as¡ lo ret¡f¡quen los servic¡os médicos del asegurador si
, A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales: se considerase necesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad

- Cl¡nicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal Temporalse deba a un acc¡dente no se apl¡caÉ carencia inicial alguna.

objetivo sea eltratam¡ento de enfeÍnedades psiquiátricas. ' Para la garanüa de Hospitalizac¡ón seestablece un pedodo de carencia

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y inicialde 30 dias naturalesa cont r dasde la fecha de efecto del seguro.

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos. A efecto6 de comprobar que en el momento de acaec¡m¡ento del

Clínicas para tratamientos natu.ales, termales, masajes. estéticos u otros s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carencia in¡c¡al, se entenderá

tratamientos similares, centros de salud, balnearios. que la s¡tuacióñ de Hosp¡talizac¡ón se produce en la fecha que
1.- REQUISITOS DE CONTRAfACIÓN aparezca consignada en el informe de ¡ngreso en el conespond¡ente
Sólo podrán contratar la presenE Pó¡¡za de Seguro las personas fis¡cas establecimientq hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
que reúnan las s¡gu¡entes cond¡ciones: encuentre ingresado.

1) Ser t¡tulares de un préstamo hipotecario, formal¡zado con 3 2 ENTRE oos slNlEsTRos
EUROCAJA RURAL. En el supuesio de produc¡Ee s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de

2) Haberse adhe¡ido a la póliza med¡ante la f¡ma de las Cond¡c¡ones Empleo sub§iguient6 a una situac¡ón anter¡o. de Pérdida lnvoluntaria de
pañ¡culares. Empleo quo d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de est¿ Bil¡za, se

3) Haber pagado la pr¡ma única. procedeÉ al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado he

4) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprendida entre los 18 estado vinculado de foma acüva a una nueva relac¡ón laboral como
y los 60 años en la fucha de efucto. lrabajador 

por cuenta a¡ena por un per¡odo mín¡mo de 180 días naturales

5) Encontrarse en esbdo de buena salud, §¡n síntoma de entemedad, ¡ninterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
y no padeoer ninguna enfemedad de caáctef evoluüvo ni estar, en corrGpond¡ente a su nueva relac¡ón laboral En cáso contrer¡o no se

la Fecha de EIecto del Segu.o, en s¡tuación de lncapacidad pagará canüdad alguna.

Temporal, tal y como ésta queda definida en las presentes En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales sub§¡gu¡entes a

Condic¡ones particulare§. una anterior lncapacidad Teflporalqued¡o lugara ¡ndemn¡zec¡ón por parte

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta on de esta póliza, la aseguradoE procedeÉ nuevamente al pago de

mutual¡dad, montepio o institución análoga que la leg¡slac¡ón prestac¡ones banscurridos 180 dias naturales, ¡n¡nterrumpidos en
detérmine. s¡tuac¡ón de alta en el ,Ég¡men corrGpoñdieñte, desde el fin de la úlüma

7) Además para la cobertura de Desempleo: incapac¡dad temporal sienrpre que la enfemedad causante §ea la m¡sma

8l No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnización por parte de
oxtiñción o suspensión de su relac¡ón Iaboral por cualquiera de las esta póliza Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguiente se deba a una

causas que darían derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a enfermedad dist¡nta la Beguradora procederá nuevamente al pago de

csta póliza. prEstac¡one§ cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡nintenump¡dos
g) Además para la cobertura del riesgo de ¡ncapac¡dad Temporal y ens¡tuac¡ón de alte en el rég¡men correspondiente, desdeelfin de la última

Hospitalización: No padecer ninguna enfermedad de canictei ¡ncapacidad temporal-

evolut¡vo. En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subs¡gu¡onte6
2.- SUMA ASEGURAOA debidas a causas acc¡dentales no hab¡á periodo de carencia.
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota En el supi¡esto de producirse Hosp¡talizaciones subs¡guientes a una
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pólza de seguro que, en el anterior a la Hospitalizac¡ón que d¡o lug¡r a ¡ndemnización por parte de
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando elasegurado esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestac¡on6
Se entendeÉ que ño forman parte de la suma asegurada de la presente póliza transcun¡do§ 180 dias naturalés ¡ninterrumpidos, s¡ encontraGe en
los intereses remuneratonos, con exclusión, po¡ taflto, de los intereses de s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación tal y como se describe en la presente pó¡¡za,
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
el Tomado/Asegurado eñ cumplimiento de lo pectado en el contrato de estado percibiendo la corre6pondiente prestac¡ón s¡empre que la
préstamo vinculado a esta Pó12a. Entermedad causante sea la misma que orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón gue d¡o
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I'IATUP¿LEZ¡ oEL FIESCo CIBIEEI0 ¡¡oVda
CollCEFTo PoR El CUAL 3E AsEcUfiA Por cúr¿ propiá

lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hospital¡zac¡ón Subsigu¡ente se deba a um enGmedad d¡st¡nta la

Geguradora procderá nu€vamente al pago de prestaqiones cuando
hayan transcunido 30 días naturales ¡n¡nterumpidos sin encontra6e en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón-
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zác¡ones subs¡gu¡efltes deb¡das a
causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

téminos previstos en esta Póltza, los riesgos que a cortinuación se andican

teniendo en cuenta la situacaón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
¡I.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida ¡nvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encueatran quienes, pudiendo y queriendo kabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de kabalo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, quei

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con una jornada no

inferior a 25 horas semanales cotizando eñ e¡ Régimen General de la

Segur¡dad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, coño totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabalo
b) Estar recibiendo prestación públic¿ por desempleo de¡ Servicio Públ¡co de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorg¿ el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ancurrir en ¡a §ituación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comune§, dicha
prestacjón se as¡milará a efectos de esta garantia, a la Prestac¡ón de

Desempleo en su nivel conkibr,rtivo.
4.I-,I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
EI Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, cornputados a part¡r de la fecha de suspensión o ext¡nc¡ón

de la relación laboral. De no psrnanecer los 30 d¡as consecul¡vos en
situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonaÉ canüdad alguna.
Lá suma asegurada se abqnará al Bangñciario des¡gnado en la presente
Pól¡za con el límite máximg de l2 paqos consocut¡vos o 36 pagos altemos
en total y siempre que dicha situación de desempleo ocu.r¿ durante la
vigsncia del ssguro, haya transcurido el periodo de carenc¡a, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Exünc¡ón d€ la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b Por fa¡¡eomaento o inc¿pacidad del empresario ind¡v¡dual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo.

d Por despido o extinción del contrato basado en c€usas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los anículos 40.1 (mov¡lidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de kabajo), 45.1 n (por decisión de la trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los c€sos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplim¡ento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L 2/2015 de 23 de oclubre).
f. En v¡rtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un proc¿dim¡ento

concursal.
g. Suspensión de ¡a Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y s,e reduzca a la mitad, al menos, la jomada de kabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnrzación cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descrtos po.la normativa laboral española.,

ir.l.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjón de Pérdada lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡guientes

situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en tiempo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresarial, salvo porextinción de
cont¡ato derivada de exped¡ente de regulación de empleo o de
desp¡do colectivo o baEado en las causas obisüvas preüstas en
el art¡culo 52 del E8tatuto de los T.abajadores (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de traba.io se ext¡nga por jub¡lac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del üempo convenido y/o final¡zación de la obra o
serv¡cio objeto del contato.

c) Los trab4adores fi¡o6 de carácter d¡scont¡nuo en los pefiodos
en que carezcan de ocupac¡ón efoctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentencia firme y comunicada por el empleador le fecha de
re¡ncorporación al trabajo, no se eje.za tal derecho por pafts del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slación vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tádo el reingreso al pr¡esto de traba¡o en
el caso en que la opc¡ón entre indemn¡zac¡ón o readmisión
corfespond¡era al trabajador o se estw¡era en excedencia y
venciera el periodo fijado para la misma-

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de pruoba, la
jubilación antic¡pada y el paro parc¡al cgn una reducción ¡nferiol
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
dssp¡do consista en una renta temporal pagadera en momento
del dGpido hasta la f€cha en la que el t abajador acceda a la
jubilac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derÉcho a parc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se excoptúañ de este aupuesto los
complementos salariales pactados colecüvamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del coñtrato.

h) Lo6 despidos cuya ¡ndemnización sea menor del 50o/o de la
legalmente establec¡da,

¡) Cuando el trabdador cese volunbriamente su puesto de trabajo.
j) Cuando la exünción del contrcto sea declarada procedente por

sentencia fi]me, o siendo as¡ notifcado al Tomador/Asegur¿do
por parte del empresario, este no haya reclamado en üempo y
fo.ma debidos.

k) El desp¡do sin derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE),

l) S¡ la prastación de Dssempleo de n¡vel contribú¡vo del SEPE se
recibe en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariaments a un
Expediente de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del fomador/Asegundo lo fuera coñ una
empresa prop¡edad delámbito famil¡ar de éste hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o afinidad, asicqiro en los casos en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
administrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o representac¡ón
directa sn los órganos de admin¡stración de la Soc¡odad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alterac¡ón temporal (situación fÍsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente debida a un accidente o

enferñedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión hab¡tual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
fomador/Asegurado que en el momento de incurrir en d¡cha situación tuviera la

condición de autónomos Clrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conkato laboral indefinido que no estén cubie(os por la garant¡a de
Pérdida lnvoluntarja de Empleo y funcionarios públ¡cos, siempre que el

accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo

establecido respeclo al peraodo de carencia.
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ÑAIIIRÁLEZADEL RIESCO EUEERIO NO '/ÚA
CoxcEPIo poR EL CUAL SE ASEGUnA PorMtap6pa

El Asegurado, en el momeñto de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud. sin sintoma de enfurmedad y no padecer ninguna enfermedad
de carác1er evolutivo n i ser titu¡ares de una prestación periódica o prestac¡ón por

invalidez
4.2.1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por c¿da
período completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del lomador/Asegurado y una veztranscurrido elperiodo de cárencia inicaal, los
pagos sucesivos por esta prestación se reallzarán porcada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenke en d¡cha
situación De no permanecer los 30 dÍas consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que e¡
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propaa, aún de manera parcial y a pesar de flo haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los tÉrminos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo t¡empo
o sobreviñiera a una nueva enfennedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se ¿bonará al Benefciario des¡gnado en las presentes
Condiciones Particulares mn el limite máximo de 12 pagos clnsecutivos o 36
pagos alternos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuraa durante la v€enqa del seguro y haya transcurndo el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de Ia preseflte pólza se entenderá como hospital¡zac¡ón la

situación de lngreso ac¿ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento hospitelario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgac¡s.

EstaÉn cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntar¡a del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, fli porcuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratac¡ón de baja laboral por razones de salud. ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

¡1.3.1. PRESTACION POR HOSPtf ALtzACtÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inicial Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situac¡ón. De no
pemanecer los 30 días consecrf¡vo8, en situac¡ón d6 Hosp¡tal¡zación, la
entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares mn el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurfa durante Ia v¡gencia del seguro y haya kanscurrido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la consideraoón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinaestros que
resulten o sean consecuencja de las siguientes situaciones:

a) Enfermedad6, lesiones y complicaciones causadas directa o
¡nd¡rectameflte por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notodamente tgmerarios
que entrañen graves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aboño as¡ como los periodos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan eñ caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/AsEgurado se encuent¡e
bajo la inf,uenc¡a dol alcohol, drogas tóxicas o estupefdc¡entes;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en dgsaflo, lucha o riña, excepto caso probado
de legit¡ma derensa; así como los derivados de una actuac¡ón
delicüva del fomador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
resistencia a ser detenido.
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d) Cualquier enfeínedad, dolenc¡a, 6tado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnóst¡co y/o tratem¡ento
de un méd¡co en los l2 meses anter¡ores al ¡n¡ciode le cobertura
de la presente póliza con ante.io.¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, asícomo las secuelas produc¡das por ellas, asi como lo§
defecto6 de nac¡m¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡núervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean esenciales por ral.i¿ones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o estét¡cas, siempre que no se deban
a secuelas de acc¡dontes producidos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura de¡ seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡festac¡ón única el dolor, salvo qu6 ex¡stan ev¡denc¡as
ob¡etivadas por estudios mál¡cos complementar¡os
(rad¡olog¡as, gammagrafías, 6cáneres, T.A.C, etc.) que
demu€stren la ex¡stenc¡a de alterac¡ones y lesiones que
justillquen eldolor causa de la ¡ncapac¡dad tempor¿|.

g) Cefaleas, enfumedades ps¡qu¡át¡¡cas y mentales, incluyendo el
estÉs, ans¡edad, dep.esiones y af€cc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas onformedad6 y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un médico esp€c¡alistá
(p6iquiatra).

h) Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca
prolesionalde cualquier deporte, de la partic¡pación en apuestas
o compeüc¡ones, y de la práct¡ca como afic¡onado o prof8s¡onal
de activ¡dades de alto dosgo, asícomo los eccidentes derivados
de la conducc¡ón de vehiculoa sin al correspondiente perm¡so
exp€d¡do por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepción de los vuelos comerc¡ales en linea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, temales o d¡etét¡cas.
j) Aquellqs Asegurados que estén percibiendo una pensión de

invalidez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratación del seguro la ¡ncapacidad pemanente absoluta.

4.5- INCOMPATiBILIDAD DE GARANTíAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tempora¡
y Hospiúa¡¡zac¡ón son excluyentes entre sí depend¡endo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el siniestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡srto por
lncapacidad Temporal, n¡ po. Hospital¡zac¡ón e ¡gualm€nte en el resto de
los supr¡estos en que el Tomador/Asoguredo pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡telización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo el Benefciario no tendÉ derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la cont¡ngeflcia se
produc€, o se deriva o es consecuencia direda o indireda de:

l. Los r¡esgos extraordinarios sujstos a recargo obligator¡o a favor
del Consorcio de Compensac¡ón de Segurcs.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do doclarac¡ón ofic¡al de guerra.
4- Las consecuencias directas o indirectas de la reacción o

radiación ñucloar o contam¡nación rad¡activa.
5. Suic¡d¡o o la tentativa del m¡smo durante la primera anual¡dad de

sÉglrro-
6. Los s¡niestrcs causados intencionadamente/voluntar¡amente o

por mala fe del Toflador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de imprudeno¡a temeraria o negligeñcia grave del
Tomador/Asegurado, declarado así judic¡almente.

7. Los siniestros ocur¡dos como consecuencia de temblores de
t¡ena, erupc¡ones volcán¡cas, inundac¡ones y otros fenómenos
sísm¡cos o meteorológicos de carácter extraordinario.

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.
L Los Calificados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calem¡dad

Nac¡onal o catást¡ofe as¡ como epidemias y pandem¡as.
10, Las consecuencias de guerras o de otlas c¡rcunstanc¡as

extreordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo 1.'105 del Código Civ¡1.
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Col{CEPro POR EL CUAL SE ASE§URA Por Ml¿prooa
6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable alpresente seguro será la especiñceda en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición de!
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserya el derecho de ancrementar la tarifa de
pr¡ma en los anivesarios mensuales una vez transcurrida la duración inic¡al de
5 años siexisten cambios normativos, legales y objetivos, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante elcual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndir la póliza.

A la prima que resultede la aplicación de esta tarifa se le sumarán los ¡mpuestos
y rec¿rgos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del rnismo franscurúdo e¡ periodo de duración inicial, se podrá

r.)novar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecjdo en la página
primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de pr¡mas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo paclo en contraío establecido en la póliza, el

abono de las pnmas se realizará mediante domic¡liación bancaria de los rec¡bos

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora e¡ mandato SEPA donde autorice la dom¡cil¡ación de los

mencionados cobros. Será por cuenta de¡ Tomador/Asegurado cualquier gasto

denvado del medio de pago utilÉado.

En c¿so de impago de la prima única, el segurc no entrará en vigor. En este
c¿so, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c€so de

siniesko.
En cáso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después deldía de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses sbuientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso.
sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en cuÉo. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a kavés
de una carta enviada al dom¡ci¡io del Tomador/Asegurado que la póliza quedaÉ
cancelada en elmornentoen elque se produzc¿ un segundo ¡mpago de la prima

mensual.
8,- MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realazar las

modificaciones que seestablecen en elpresente apartado. Estas modif¡caciones
una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máx¡mo

de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efedo desde el

d¡a de la solicitud.
Anulac¡ón del Soguro. Cuando se realíce la amort¡zación tolal de la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, prevja

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumila menos el importe correspondiente a los recargos e
¡mpuestos sat¡sfechos. Una vez rea¡¡zado el extorno de la prima, Ia Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación e¡ cáso de siniesko quedando

edinguido el contrato de seguro.
Mod¡ficac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcia¡ del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pr¡ma no consumida correspondiente a la parte amortizada ant¡cipadamente del
préstamo menos el importe correspondÉnte a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por ¡eslo del
importe del préstamo pendiente de amgdizar.
La Entidad Aseguradora entregaá un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pólÉa lras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El proced¡miento de extornos desc¡ito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de apl¡cadón, una vez
transcurndo el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual

9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERfURAS
Elseguro tendrá una durac¡ón inicialde 5 años a contardesde la fecha de efedo
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovar lascoberturas
obieto del presente contrato, con periodicidad rnensual hasta que ocura alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:
- Se produzca el vencimieflto del préstamo vinculado al presente conkato

de seguro.
- La fecha en la que e¡ Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta c¡rcunstancia se dé con anterior¡dad al vencimiento de la operación
de flnanciación.

La cobertura tem¡nará y el derecho a¡ cobro de las prestaciones cesará en
elmomento en que tenga lugarel primero de los siguientes eventosl

a) La fecha en la cual todas las canüdades deb¡das por el
Tomador/Asegurado a la €ntidad prestamista por el Contrato
de Financiac¡ón v¡nculado a qsta pól¡za de seguro lr¡eran
rBembol6adas a la Entidad Prestam¡sta.

bl Al alcanza.so la f.cha de terminac¡ón del Contrato de
F¡nanc¡ación vinculado a esta póliza, eunque no se hubieran
reembolsado todas las cantidad€s dcb¡das en vid¡¡d del
m¡smo.

c) La fecha en queelContrato de F¡nañc¡ac¡ón v¡nculadoa esta
Póllza de seguro temine por cualquier causa.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcanqe la edad de 65 año§,
o en la ,echa en la que se cese cn toda act¡v¡dad prof€§¡onal
remunsrada, o on la fecha de jub¡lac¡ón o de prejub¡lación
cualquiera que s3a su causa, excepto para la garantia de
hosp¡talÉac¡ón.

e) La fecha de fallecim¡ento o de declaración del estado de
lnc¿pacidad Permar¡ente del Asegurado en cnalqu¡era de
sus grados o Gran lnvalidez,

f) La fucha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de
la pgsición o cualquier transm¡sión de los derechos y

obligaciones de las partes que ¡nterv¡enen en el Contrato de
Financiac¡óñ.

g) As¡m¡smo, la cob€rture terminaé €n la ñecha 6ñ la que el
Asegurador haya pagado el número máimo de
Prestacion6 consecuüvas o altemas por lncapacidad
Temporal, Hospitalizac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han fijado en e6ta póliza-

10. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigencra de la póliza elcontrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amorti¿ación totalantic¡pada de la
operación de financiación a la que se encuentra vinculado els€guro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovacjones mensuales kanscur dos los cinco
primeros años de la pól¡za, ésta podrá ser rescind¡da ant¡cipadamente a la fecha
previsla para su vencimiento mensual, tanto por ta Erfidad Aseguradora mmo
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anücipada del s€uro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Enlidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la pnma no consumada mrrespond¡ente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento efinguida la pó¡iza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡rel conkato en los siguientes casos:
. Por agravación del fiesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación delcorfrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince días. Transcurrido dicho plazo, en c¿so de silencio o de rechazo, la

Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dÍas, transcurridos los cuales y en los ocho días srguientes
comunicará al Asegurado la rescisión def¡nitiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el contrato comuniéndolo por escrilo al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a part¡r del día en que tuvo conocimiento de la

agravación del riesgo.
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ñATURALEZA oEL RIISGO CUSIERfo NoVd:
CoNCEPTO POR ELCUAL SE ASEGURA Por.slapbprá

. De conformidad cofl lo establecido en el adiculo l5 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pdma única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pado en contr¿rio, sila prima no ha sido pagada
antes de que se produzcá elsiniestro, elasegurador quedará liberado de su
obligación.
En cáso de falta de pago de una de las primas s¡guientes, la cobertura del
as€guradorqueda suspendda un mes después deldia de su vencimiento.
Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses sigurentes al
veñcimiento de la prima se entenderá que elcontrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del período en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuello o extingoido conforme a los párrafos
anteriores. la cobe(ura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su pnma

De acuerdo con lo 6tablecido en el aftículo 22 de la Ley de Corúrato de
Seguro las partos pusden oponor§e a la próroga del contrato med¡ante
una not¡lfcación escr¡ta a la otra parta, efectuada con un plazo de do6
m6§es de ant¡c¡pac¡ón a la conchEión del paríodo del seguro en cu6o
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o baen con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡ción a la
prófroga sea e¡ecutada por el Tofiador/Asegurado.
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestac¡ones siel pago de la prima ún¡cá no se ha
hecho efed¡vo o si en las renovaciones mensuales no se ha produc¡do el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¡za el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recib¡ o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el aLrono de las prestaciones contratadas en
las c4ndiciones que se establezcan en las Condicjones Part¡culares del Seguro
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médico§, ¡nspectores o
empleados vbiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
avenguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesada.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de la
prestacjón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médim o personel facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La dooJmentac¡ón que la CompañÍa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de, siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que just¡fique al menos 30 días en

desempleo.
' Carta de notmcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente fimada y sellada- Certifcado de Empresa y dos úhimas nóminas, debidamente fimado y
sellado.- Desglose de la liqu¡dac¡ón e indemni¿ación efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente fimado y sellado.- Justif¡cánte correspondiente al ingreso de la indemnizac¡ón.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliacjón. Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa altrabajador.- Cárta del SPEE aceptando el pago de la prestaoón con el periodo
feconocido

" Recibo del préstamo pagado ¿ la fecha delsiniestro.- Justificánte de la titula.idad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones-

- Cualquier otra documertación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verficer s! validez o alcance.

En la continuac¡ón del slniestro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboralactualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apartura del s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta aje¡a),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar inscrito en el ¡ég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segundad Socral u Organrsmo Competente que
justifiquen al menos 30 dias en rncapacrdad
Historial Clinico o Certific€do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las c¿usas de la incapacidad y las techas de diagnóstico de las
mrsmás- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospita¡aria.

- Adernás de lo añterior en c¿so de Accrdenle copra complela de las
drl¡gencras ludiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitrdo por la
empresa si se kata de un accideflte laboral.

- Recrbo delpréstamo pagado a la fecha dersrnrestro- Justifrcante de la t ulaídad de la cuenta bañcana donde rngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sust¡tutiva de la anteriomente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del s¡niestro:
:-pfi§ae-o-ñl-macf 6i7ffi 5'4aperiódicos.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emrtido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hosprtalizac¡ón con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospitalización.

- Historaal Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las c€usas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias ludiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado ematido por la

empresa si se trata de ufl accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra docurnentación sustitutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que co(esponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su eleccjón
mntra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por pane del
Iomador/AseguEdo o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Asegu.adora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la def¡nición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los iirrylites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Padiculares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el proc€dimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenke en situación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la p¡¡mera de les siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deie de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situación.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapaci¡lad Temporal. Perdida lnvoluntaria del
Empteo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particulares
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las .ecl¿mac¡ones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20120'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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CONCEPTO Pon ElCUAL SEASEoURA: PqME prop¡¿

12.2

12.3

12.4

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no ,14, 28046 Madrid y con página web:
www.dosfr.miñeco.es/reclamaciones/index-asp contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prásticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡c¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escr¡to alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poster¡or¡dad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurr¡do el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad

ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico plqllggqiglg lg[90t9l@glppaItlCIsl! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de Ia Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 2800'l Madrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499'1 reclamaciones@dadefensor-ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS-

'12 5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la p¡enitud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos,
nia la prote@aón administrativa.
El Area de Protección al Cliente. actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reg¡amento que
estará a disposición de los Asegurados en las of¡c¡nas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normaliva aplicable en mater¡a de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la protección

de las personas fÍsicas en lo que respecla altratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por el que se de.oga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGURoS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pó¡iza, de manera expresa, inequÍvoca y precisa de lo siguientel

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCÉN DE DATOS:
RssponEable d€l tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Padners) NIF
A-28534345
+info: infomación adicional
F¡nalidad del tratamiento de sus datos
Final¡dad P.incipal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro
+info: información adicional
Leg¡timación para ol tratam¡ento de sus datos
Lá bas€ legal para el tratamiento de sus datos es la ejecución del contrato
de ssguro en los términos que fguIan en las Condicionesde la Póliza, así como
en la Ley de Contrato de Sgguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervisión y
Solvencia de enüdades aseguradoras.
+info. rnfomaoón adicional
De§t¡nata rios
Sus datos podrán sercomunic3dos a:

' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún serv¡cio relacionado con su contrato,
empresas kamitadoras de siniestros con quien CNP Pa(ners haya

externalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los qLre CNP Partnes se
compromete a suscrib¡r e¡correspond¡ente contrato de katámiento de datos.

r' ¡red¡adores (agentesy/o corredores) que hayan iñtervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supeNis¡ón y/o para gestión admin¡strativa y gest¡ón

cenkalizada de recursos informáticos.
Transferencias lntémacignales previstas: Salesforc¿.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios ¡nfomáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Oerechgs
Acceder, reclific¿r y suprim¡r ¡os datos. asicomo otros derechos como se explicá
en la ¡nformeción ad¡cionel
+info: infomación adicional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsablo deltratamlento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 lradrid
Teléfono: 91524343'1
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpd.es@cnppartne§.eu
Finalidad del tratamiento

¿Con qué fina¡¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "F¡nalidad Principal", los Datos Pe.sonales seén
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los nesgos:
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su c¿¡so mantener actualizados sus datos para este frn;
. Suscrib¡r, cumpl¡r y exigir el cumplimiento delcontrato de segurol
. Gestionar y dar seguim¡ento admin¡strat¡vo al contrato de seguro hasta la

efincjón de las obl¡gaciones jurídicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcortrato

de seguro y emdrr reobos relativos a las mismas.
. Tramitación de 106 siniestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡m¡ento del
contráo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan external¡zado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, sinÉstros, provisiones técnicas e ¡nversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripcrón del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del m¡smo, inc¡uyendo, habida cuenta del inlerés legitimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar ftaude en el seguro y con ficheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumplir con obl¡gac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legali

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perf¡lados con fnes actu€riales para la deteminación de la p ma
en la suscripción delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su c¿rso, de forma centralizada los recursos inlormáticos
(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones mmerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratadgs a kavés de correo postal y/o llamada
telefónica

¿Qué tratamiemos ad¡c¡gnales podemos real¡za/?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datcs podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre produclos distintos a los contrá¿dos, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ¡levar a cabo (entre las
que podfá¡ figurar, campañas, proyedos, sorteo§, concursos, eventos de
cualquier tipo y temáic¿), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo e¡¡o incluso por medios eMrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboracaón de
perfrles con ñnes comercieles y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿rciones comercial€s, d¡señar produclos en base de drchas
preferencias y necesidades-
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¿Durant€ cuánto liempo tral¿rsmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez finali¿ada, durante el plazo de
conservación legalmente estableckjo. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las d¡rec4iones de
correo eledróniro establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimenlo, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comercjales de CNP Partners por medios eleckónicos, asi como
inlcrmación sobre productos dist¡ntos a los contratados, infomación sobre
las acciones de ma*eting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán flgurar, campañas. proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizac.ión de encuestas de satisfacción y
env¡o de ñewsletters (todo ello inclusg por medios electrónicos).

" Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fines comerciales y de marketing coñ el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar prcduclos en base de dichas
preferencias y nec€s¡dades.

Los tralamrentos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en

el apartado "Oerechos: ¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documeflto de info adicioñal.
Leg¡timac¡ón para eltratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su mntrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dic¡os datos o a que sean tratados, no será posible

la celebrac¡ón delconlrato de seguro y/o gestión del contrato.

Adicionalmente, sus datos se.án tratados por los sigu¡ente§ mot¡vosl
r' Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comercialesde CNP Panners por medios eleclrónicos asfcomo infomación
sobre produdos distintos a los contratados. para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas. proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satiEfac€ión y ne\,rsletters (todo ello ¡ncluso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fnes mmerciales y de market¡ng mn el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comunic€c¡ones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a d¡stancia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Direciiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll Dhecliva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Sequros, Reqlamento UE, No 12862014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inveÍsión minodsta v¡nculados y los productos de iñversióñ
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 'l588li 1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

comprom¡sos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

benellcianos, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecie al coñtrato.
Así mismo. se podrán tratar para los cásos en que exista un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A qu¡én se le va á comunicar sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunic€ción de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte inlormación coñercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, inforñarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyec*os,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátic¿) así como envío de
newslette.s, por cualquier medio (entre okos, postal, teléfono, eflail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser mmunicados en caso de cesión de c€rtera,
fusión, esc¡sión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smas estén incluidas en el ámbito
de ,as Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre transferencias internacionales
que se vayan a fealizar en un futuro en nuestra web:
https:/ ¡/ww.cnppartners.es/politica¡e-privacidad/
D6rechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho e conocer siCNP Partners estátratando datos
personales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asicomo a solicitar la rediñcación de los datos inexactos
(derecho de rectificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enke otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron rec¡gidos
(derecho de supres¡ón).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la lirnitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercic¡o o la debnsa de reclamaciones (dÉr6cho a la limitación del
tratam iento).
En dete.minadas c¡rcunstanc¡aa y por mot¡vos relacioflados con su
s¡tuación pafticular, los interesados podrán oponerse al tratam¡grúo do
sus datos. CNP Paftners deiará de katar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legit¡mos o el ejerc¡cio o defensa de posibles reclamac¡ones.
De ¡gual modo. t¡ene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocación del consentimiento)
En elcasodeque solicite la portabilidad desusdatos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecúar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comunicádos sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si aieclan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente diección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppa.tners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.

S¡preflere enviarnos su petición por coreo ordina¡io:
CNP Panners de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atención al Cliente
Cerrerá de Señ Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no oivide indrcar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos sal¡sfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnooartne§.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigiio al Área de Protección del cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoñdad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
pág¡na wEb puede encontrar información adicional y complementalia sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página ,reb:

https:/ M¡ ¡/.agpd.egpolah,vebagpd/index-ides-idphp.php
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CONDICIONES PARTICULARES
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PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS ':uiocAr¡
¡U¡IAL

{..11

rlot¡BiEDELÁASEOURAoORACIPPARINERSDESEGUFOSYREASEGUñOSS.A,dorl.i'ed¿orC*€r.&&ñJsrcn'm21-2m11Mad,illE6rr1.l
t¡EDraoo8. EUR@A")A BIJRAI MEDIACIÓN Op€'dq d. 8dr.!§e{ qo6 \,',iñq¡rrdo § L,6 doñdrio m dMéi@, 2 - 45¡04 TOLEoO (ESPNAI

ltATUNÁl.t:¿¡ OEL RIESCO CUBIERÍO NOVdá
Co¡lCEPlo POF EL CUAL SEASEOUflA Ps.Fl¡ prooi¿

POR FAVOR, LEA ATENIAMENTE LA INFORMACION QUE A CONÍINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OAfOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorlzar el uso de Sus datos de 6alud en caso de slniestro. oara la tamitac¡ón. peritación v liqu¡dac¡ón dol m¡smo. dado oue de
@l

¡f-ncepto. conforme € lo antenor, altratamiento de los datos de salud para la ejecución delcontrato por la propia aseguradora o a kavés de un
- proveedor de CNP Partners pera Ia tramitacrón y hqurdacrón del siñiestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. así como
¡nformación sobre productos distintos a ¡os contratados, ¡nformación sobre las acciones de marketing que CNP Padners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de
satisfacción y envio de news/e¿te¡§ (tgdo e¡lo incluso por medios eleckónicos).

D Acepto el tratamiento de m¡s datos para recibir ofertas comerciales po. medios electrónicos, infomación sobre prodúctos distintos a los
contratados, sobre acciones market¡ng, real¡zación de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por rnedios
electrónicos).

Si acepta lo s¡gu¡ente, sus d¿tos podrán ser comunicados a otras empr€sas del Grupo al que pertenece CNP Partne6, para que le puedan ofrecer
inforñación comerc¡al sobÍe sus productos y servicios, realización de acciones de mark€ting de cua¡quier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos, conc¡rrsos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), así como envío de newslelte$, por cua¡quier rñedio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail) +info: información adic¡onal

tr Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de ne,,1/sletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las @mun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesrdades.

E Acepto eltrat¿miento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketiñg

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AFÉnd¡ceg que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en 6u coniunto, consütuyen el Contrato dq Seguro, carec¡endo de valor y efecto por sepaEdo. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son d€sarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de di6crepancia entre lo
eslablecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvq que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la rnoral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son emit¡das torñando como base las declar¿c¡ones del tomado., el cuestionar¡o méd¡cg o en caso de ser asi requer¡do
por la compañía aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias para une coracta valoración del riesgo.
A los efectos de lo dispuesto en los a.ticulos 122 y 124 del Regl.mento de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradores y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/20'15, de 20 de nov¡embr€, ambos ¡nclu¡dos, el fomador del seguro reconoce haber rgcib¡do, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformativa compreñs¡va de todos los aspectos rolativos al prEente seguro
que se conüemplan eñ los c¡tados pr€ceptos reglam€ntarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARfICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparables sxpedidas por ambas caras, en ARGANDA a 06 ds Junio de 2019

RADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

K......,-*J
D. Sant¡ago Domínguez Vacas

D¡rector Geñeral Ad¡uñto

cNP PARhERS 0E SEGUROS Y RE¡éECIIROS S.A Camr.doSúJefóñft2r.23014MADR|D(ESPAÑA)-L3,1915211,!00 F.+319.5243,¡¡1 Moppffttse
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcca Debit Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliacióñ
Mandate Rcference

206823081 000252000000522301

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Debaods)

ELENA MASTROBERTI .

Núñero de cuenta IBAN del Deudor
Account number - l&AN ofthc Debtor

ES05 3081 0252 71001557 8222

swFT / 8tc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentifi cac¡ón del Acreedor
Cred¡¡or ldent¡frer

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El deudor qu.dá Informado q¡ré, el ld.ñtificador d.l AÉré.dor ¡éf€r€ñci.do cn .it. M.ndáto pued€ diLrlr, por €l c¡mb¡o del Código de N.gocio (Sufijo)

del mismo, ni pÉr.,ui.lo ¡lguno en lo3 hteresér déldéudor.
MnRTANT NOrEE: fh¿ drbtor ¡t ¡nlom.d thz¡ ahé ¿¿tow CQd¡tor ld.n.in.r ñáy ditre¡, by ch.ng¡ng thé Sutinets Code 6u i ¡ncluded the¡e¡n, w¡th thar ut¿d by thé ctédtto¡

Nombr¿ de la cálle y númerc
Street Name and nun bét ofthe Credltot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Códlgo postal / cludad
Postal Codé / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante Ia firma del presente formular¡o de Orden de Domicilieción, usted autoriza e CNP PARfN€RS de Sesuros y Reaseguros, 5-A. a envi¿r órdenei a su

entidad f¡nanciera. para adeudar en su cuenta los importes que se d€venguen colllo conse(uenciá de este contrato y, alimismo, autoriza a su ent¡dad

financiera p¿ra cergar eh su <uenta los import€s debidamente notificados por CNP PARTNERS de seguros y Reas€quros, S.A. Como parte d€ sus derechos, e¡

deudor está l€gitimado al reembolso por su €ntidad en los términos y (ondiciones del .ontrato suscrito coñ la misña. La soliaitud de reembolso deberá

€fectuarse dentro de las ocho seman¡s que siguen a l¡ fecha de adeudo rñ cuenta, Puede obtener información adicioñal !obre sus derechos en su €ntidad
f¡nan(iera,
8y t¡9nn9 th6 nandate fom, you authotde CNP PARTNERS desequrct y R¿aseguros, 

'-a-¡o 
súd ¡¡rstruc¡¡ot1! to yout bank ro debk yoü ac.oúnt th. anoun.s.ha. ác.r@ at a rtuk

f.oñ the da.e on wh¡.h you. ac.ou¡t ea! debked. Your r¡qbct rcgard¡ng rhe ñ¿ndate aft érpla¡ñ.d ¡n a stat¿meo. ¡h¿r yoú.¿n ob¡áin Í.oñ your bank.

T¡po de pago: Pago recurrente
fype of peytne¡rt.' R¿tureñt peyñent

Lugar

Flrma del deudor
Sign¿turc of the Debtot

I Fecha (DDr¡MAAAA)

Date (DDMMYYYY)

06,06t2019

Ejemplar para el Deudor

cliP PARTNERS OE SEGITROS Y REASEGLTROS. S A - C!@B d! Su l.fón'mo. 2 r - Ito r,r MADR¡D (ESPAÑ A) T * 3rer5¡.r:r,¡00 f +i¡er124r1.r0r\§\.rpF1rtuBc5
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdate Reference

206823081 000252000000522301 l
DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count nu¡nber IRAN ofthP DPbtar

ES05 308'1 0252 7100 1557 8222

SW|FT / BIC

BCOEESMM()Sl

avlso IMPORTAMTET El deud6/ qu.d¡ informado qu€, el ldentlft.ador d.l a.r.edor refer€n.¡ado en ere M¿ndato puede dlfelr, por el .ámblo dél Cód¡go d. Negodo (5ufljo)

iñ(luido.ñ el mirño, <on .l dtiliz.do por elAcr.édor.ñ la gé3tióñ dé ad.udo§ SEPA (oñ su Entidad Fiñár.¡éra, 3iñ qué érto impl¡qu. var¡ación .¡ l. adéntidád fiscaly/o l.gal
del lnkmo, nip€rjulcio ál9uno.n lo! int.rc3.s del d.udor.
MPORTANT NOnCE. Thé d.b?or ¡t ¡nlonn.d .he. .hc áhow Cr¿d¡to. td.nín¿r ñ¿y d¡ff.. hy .hang¡ng .h¿ gus¡n¿st Cod. (sufñ in.lud.d th.r.in, wtth .ha. ut.d by ¡h. .rcd¡.ot

Nombre de la calle y número
Sareet Nemé end nuñbet of thé Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

c&lgo postal / C¡udad
Postal Code / City
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Nombre del Acreedor

CNP PARINERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentif¡cación del Acreedor
Cred¡tot ldentifiet

DATOS DEL ACREEDOR

Mediánte le ftña del presente formular¡o de Orden de Domic¡liac¡óñ, usted áutorizá a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

enlidad fiñeñciera, para adeudar en ,u cuenla los irñportes que se devenguen como (onsecueñ(iá de este contrato y, asimismo, autoriza a su €ntidad
fin¿n(ier¿ para cárgár en su (uenta los importes debidamente notifi(edos por CNP PARTNERS de seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solacitud de reeñbolro deberá
efectuarse dentro de las ocho 5€manas que sigu€n a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informa(ión adicional sobre sus derechos en su eñtided

8y t¡9nm9 th¡t n¿nda¡e toñ, you autho.Ée CNP PARTNERS de Sesu.ot y Reategurot, S.A.to tend ¡nttrud¡ons to your bank ¡o débi. your a«ounr lhe amounts ¡har a.cruc at a fts¿h

froñ the d¿te on eh¡.h you¡¿..ount wat d.b¡ted. Yout.¡gh¡s ¡e9añ¡n9 ¡he na¡date arc expla¡ned h a saateñeoa ¡hat you can ohta¡n froñ you. baDk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
rype of payment: Recurrent pa

Lugar Fecha {Do¡¡r¿AAAA)

DAtE IDDMMYYYY)

06/06,2019

Flrma del deudor
S¡gnature o{ the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE SAN.JERÓNIMo, 2 ] - 280 I 4 MADRID

Please. return ta Crcd¡tor addrcss

1

Ejemplar para el Acreedor

CN P PART\ERS DE §EGUROS Y REAS¡OURO§. S A - Car*a d( San J(ódño. 2l lsolaMADR|D(ESPAÑA) r +1a,rr1ra3{0o F +],let5241.1otq$N.npp¡dri.s
RV dc Ma'lrd romu{rl§.lihDl'rrrl-scl'd.lLibrodsS@rdldcs.folio lelho¡¡i"38.230 lrs IaNIF 

^l8i4r,t5 
(lr}cA,lr\" rrcSFP C055c401,(¡l

CNP

Nombre del D€udor/es
Na¡ne oflhe Debtor(s)

ELENA MASTROBERTI ,


